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,l i ,qRoVar, promover y difundir eventos tanto por entidades públicas como privadas que realicen

,'..,1áaividades de carácter.educativo y cultural en beneficio de los educandos, docentes, padresJ r-...ilq!L¡Y¡vqur';¡-¡fi;" de familia y comurridad en generat.

aue, la Directora Ejecutiva del Centro de lnvestigación y Promoción del
Campesinado - CIPCA, Mg. Rosa Etelbina Prieto Mendoza, solicita la aprobación de un
convenio marco de cooperación interinstitucional entre su representada y la Unidad de ,1
GestÍón Educativa Local - UGEL Piura, para establecer relaciones de coordinación, articulación
y cooperación entre las pdrtes que permitan aportar a la mejora de la educación pública,
primera infancia, el reconocim¡ento y valoracíón de los derechos de la mujer rural, mejora de
capacidades locales para una convivencia sana y otros temas que ambas convengan
previamente, para el desarrollo en el ámbito los distritos de Canchaque y San Miguel de EI

Faique.

na
"Año clel Fortal€cimi€nto d€ la Sob€ranfa Nac¡onal"

-Decenio.de iguáldad deoportunidades para frornbres y mujeres-
'Año de ¡á igualdad. respeto y la no viol€ncía contria la mu¡er en la Región PiuÉ"

"tJn¡dád de G€tlón Edu€tlwa Local Plura-

BESOTUCION DIBBCTOBAI. UGEI, PIUBA ilg ,2022
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Visto el expediente N" 575 del 08 de abril de 2A22, en la que el Centro de lnvestigación y

Promoción dél Campesinado - CIPCA, solicita la aprobacíón de un convenio interinstitucional

entre su representada y la UGEL Piura, con el objetivo de establecer relaciones de

coot"dinación, articulación y cooperación entre las partes que permitan aportar a la mejora de

la educación pública, primera infancÍa, el reconocimiento y valoración de los derechos de la

mujer rural, mejora de capacidades locales para una convivencia sana y otros temas que

ambas convengan previamentg, para el desarrollo en el ámbito los distritos de Canchaque y

San Miguel de El Faique; en un total de cuatro (04) folios.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ia Ley General de Educación N' 28044 se señala que es función
ejercer un rol normativo, promotor, compensador, concertador, articulador, garante;

planificador, regulador y financiador de la educacÍón nacional, así mismo como supervisar y

Que, mediante Decreto Suprémo N" 011-2012-ED "Reglamento de la Ley' 
General de Educación" son funciones de la Unidad de Gestión Educativa Local - UGEL Píura,

regular y supervisar las actividades y servícÍos que brindan las instituciones educativas,
preservando su autonomía ínstitucional, asesorar la gestión pedagógica y administrativa de las

..', li,¡ j --'1i) :::.. i n stit u ci o n es ed u cativas bajo s u j u risd i cci ó n.

Que, es función de la Unidad de Gestión Educativa Local de Piura - UGEL Piura
1.i

apoyar, prom
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'Año d6l FortaleclmiÉnto d€ la Sobsranla Naclonal"
"Decenié de iguatdad de cportunidad€ paE hombres y mujeres-

"Año de ra isuatdad'E-aeto v'a:1r::':::'#::83[¿1:" ta Fresión PisÉ"

Que, en el informe N'519-2022-GOB.REG.PIUM-DREP-UGEL.P-D, Con fecha 23

de junio de 2022, se manifiesta que el proyecto convenio marco de cooperación

interinstitucional entre la Unidad de Gestión Educativa Local de Piura - UGEL Piura y el Centro

de lnvestigación y Promoción del Campesinado - CIPCA, está justificado en sus objetivos y que

aportará a la mejora de la educacíón pública en los distritos de Canchaque y San Miguel de. El

Faique del ámbito de la UGEL Piura.

Que, el dictamen N' OO2-2022-GOB-REG-PIURA-DREP-UGEL PIU RA-UAL-D del

área de Asesoría Lggal opina que el Proyecto de Convenio lnterinstitucional entre el Centro de

lnvestigación y Promoción del Campesinado - CIPCA y la Unidad de Gestión Educativa Local -
UGEL Piura, cumple con las normas vigentes.

Que, Estando a lo actuado en el Área de Educación Básica de la UGEL

Piura, de conformidad con la Constitución Política del Estado, Ley General de Educación tey

Ns 28044; Ley de Reforma Magisterial N' 29944 y su Reglamento, la R.M. N' 653-2015

lnstructÍvo del Sistema de EscAlafón Magisterial, la R.M. N" 520-2013-ED que aprueba la

directiva N" 023-MINEDU/SG-OAJ, denominada Elaboración, aprobación y tramitación de

Dispositivos Normativos y Actos Resolutivos en el Ministerio de Educación, la RDR N" A7O49,

que aprueba la directíva N" 012-2020-GOB.REG.PIURA-DREP-DEB-D y en uso de las facultades

conferidas por las normas legales vigentes.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO:

APROBAR el Convenio interinstitucional entre el Centro de lnvestigación y

Promoción del Campesinado - CIPCAy la Unidad de Gestión Educativa Local - UGEL Píura,,con

el objetivo de establecer relaciones de coordinación, articulación y cooperación entre las

partes que permitan aportar a la mejora de la educación pública, primera infancia, el

reconocimiento y valoración de los derechos de la mujer rural, mejora de capacidades locales

para una convivencia sana y otros temas quq ambas convengan previamente, para el

desarrollo de los distritos de Canchaque y San Miguel de El Faique del ámbito de la Unidad de

Gestión Educativa Local -,UGEL Piura, el cual tendrá una vigencia de un (01) año calendario a

partir de la firma del mismo.-'

ARTICULO SEGUNDO:

RESPONSABILIZAR al Señor Joel Troncos Castro, Coordinador de Proyectos

del Centro de lnvestigación y Promoción del Campesinado - CIPCA, como representante

institucional ante la Unidad de Gestión Educativa Local - UGEL Piura; de Ia organización,

planificación y ejecución de'los éventos, debiendo remitir 15 días antes los documentos que

sustenten la organizacíón o desarrollo de un evento programado; además de ínforme

detallado y documentado de todo lo actuado en un plazo de diez (10) días de finalizado cada
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actividad a esta sede; así como deberá velar por la segurÍdad física de todos los participantes
ante la presencia de eventos adversos en er desarroilo de ras mismas.

ARTíCULO TERCERO.-

DISPoNER que el Área de Educación Básica de uGEL piura, ejecute lasacciones de monitoreo, que permíta garantizar el cumplimiento y respeto de las cláu"Sulasaceptadas en el convenio de apoyo interinstitucional.

ARTíCULO CUAR:O:

' NorlFlcAR, la presente Resolución a la parte interesada y a las oficinas
competentes, en el modo y forma que establece la Ley

Regístrese y Comu níq uese.
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